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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial 
de 26 de Julio de 1.929, en su texto refundido publicado 
e l 30 de Abril de 1.930, establece los caracteres de pa- 
tentabilidad de las invenciones de tipo industrial que -  
tienen por objeto e l obtener ventajas sobre lo  ya conocí 
do, admitiendo por consiguiente como patentables, los -  
aparatos, instrumentos, d ispositivos, objetos, e tc . La -  
amplitud de conceptos previstos como patentables ha l l e ­
vado al Legislador a aclarar (a rt. 46) que la  enuncia -  
ción contenida en dicho cuerpo legal es puramente enun -  
ciativa  y no lim itativa.

El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, reco -
giendo la  Orden del 18 de Noviembre de 1.935, confirma -
e l c r ite r io  legal de que también serán patentablee'dAs -
d ispositivos, objetos o partes de los mismos, que'aper -
ten a la  función a que són destinados, un beneficio  o -
efecto nuevo y en defin itiva  que constituyan una mejora* * * <
sustancial sobre lo  anteriormente conocido.

Pués bien, a tenor de lo  expuesto y en base al 
articulado que recoge los conceptos expresados, debe con 
siderarse, que la  invención a que se refiere la  memoria 
que p m ed e , constituye una novedad, con características 
y ventajas que la  hacen merecedora del privilegio-de. ex­
plotación exclusiva que por e l la  se s o lic ita , prethiahdo* ***
asi los  méritos de la  persona o entidad que aportq.&lla 
industria del pais, una mejora efectiva  y precisamente -  
comprendida entre las enunciadas por la Ley como patenta 
b les .

Son múltiples los sistemas usados para la  f i ja  
ción entre p erfiles  cortados a inglete, los cuales ñor -  
malmente a una determinada complejidad constructiva y de 
montaje, unen como consecuencia de esto un sensible enea 
recimiento de la instalación a efectuar.

El sistema que se propone en esta nueva s o l ic i  
tud de registro de modelo, es de una sencillez  extrema.
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tanto constructiva como de montaje, pués consiste simple 
mente en una a modo de grapa escuadrada con sus extremos 
convenientemente doblados, los cuales se introducirán en 
lunas muescas previamente practicadas en los p er file s , -  
siendo esto determinante para la  unión y fija c ión  entre 
los mismos.

Para la  debida comprensión de este objeto, se - 
adjunta a la presente memoria descriptiva, una hoja de -  
planos, en la que a títu lo  de ejemplo se representan to­
das y cada una de las partes que lo  forman.

En la  citada hoja de planos, queda representa­
do:

FIGURA PRIMERA.- Muestra una perspectiva de la
grapa. * *-

FIGURA SEGUNDA.- Corresponde a la  unión*a.in -
g lete entre dos p erfiles  previa al montaje de la  grapa.

FIGURA TERCERA.- Ilustra un ejemplo práctico -
.* *de u tilización  de la  grapa sobre dos p e r file s . ...J;

En estas figuras parecen referenciadas las s i ­
guientes partes principales:

La grapa estará constituida por una plefifih de
acero -1 - doblada en forma escuadrada, la  cual llevará -' * <
sus extremos lib res  rematados en unas pestañas -2-&t, de

* w *

las cuales la primera estará doblada en un angulo'dB 9oa
e se*

mientras que la  segunda lo  estará en un ángulo meppt^
Los p erfiles  a unir -4 -  con sus extremos corta 

dos a inglete, llevaran por su cara externa, y en la  zo­
na de dichos extremos, un cajeado -5 - e l cual presentará 
en su parte fina l cerrada, una ranura transversal -6 -7 - 
esntado estos cajeados dimensionados de acuerdo con las 
medidas de la grapa.

Con esta disposición, y una vez enfrentados -  
los p erfiles  -4 -  a unir a inglete, se procederá a llevar 
sobre su vértice la  grapa -1 -  la  cual se encajará sobre 
los cajeados -5 -  haciándo que sus pestañas -3 -2 - pene -  
tren en las correspondientes ranuras -7 -6 - lo  cual se -
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efectuará a presión, con lo  que ambos p erfiles  quedarán 
intimamente unidos y la  grapa disimulada en e l in terior 
del cajeado.

Hecha la  descripción a que se re fiere  la  memo­
ria  que antecede, es preciso in s is t ir  en que los deta -  
l ie s  de realización de la idea expuesta pueden variarl­
es decir, que pueden su frir  pequeñas alteraciones, basa 
das siempre en los  principios fundamentales de la  idea, 
que són en esencia los que quedan reflejados en los pá­
rrafos de la  descripción hecha. En efecto e l art. 48 -
del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial, esta -  
blece como no patentables en su apartado tercero "los -  
cambios de forma, dimensiones proporciones y materias -  
de un objeto ya patentado" fijando así e l cr iterio , del 
Legislador en e l sentido de que patentada una idea q¡¡ue 
pueda dar lugar a una realidad práctica e industriáüi- 
záble, nadie podrá apoyarse en e lla  para a pretexto de 
haber introducido ligeras modificaciones, presentarla -  
como nueva y propia. *

Este princip io, en cuanto al alcance de la  pro 
tección del ob jeto patentado se refiere , se halla con -  
firmado por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo y 
entre e llas , como más terminantes en las de féchasele -  
de Octubre de 1.954, 23 de Enero de 1.959, 30 de-Mareo

w * * *

de 1.964 y otras. . ...: . .Establecido e l concepto expresado en cuanto a 
la  amplitud que debe darse a la  protección so licitada , 
se redacta a continuación la  nota de reivindicaciones, 
de acuerdo con lo  que se establece en e l último párra­
fo  del apartado tercero del a rt. 100 de la  Ley, s in te ti 
zando así las novedades que se desean reivindicar.
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NOTA DE REIVINDICACIONES

la . -  Grapa para la  fija c ió n  de p erfiles  corta 
dos a inglete, caracterizada porque la  misma estará — 
constituida por una pletina de acero conformada en es -  
cuadra la cual llevará sus extremos rematados por unas 

5 pestañas, quedando esta alojada en su montaje en un ca­
jeado practicado en los extremos de los p er file s  a unir, 
cajeados que llevaran unas ranuras transversales coinci 
dentes con la  posición de las pestañas.

2* .- Grapa para la  fija c ión  de p erfile s  corta 
ÍO dos a inglete, según reivindicación primera caracteriza

da porque de las pestañas extremas de la grapa, una es­
tará doblada a 906 y  la otra a menos de 90S. **. *

*  .  . . *

36.- GRAPA PARA LA FIJACION DE PERFILES.CORTA 
t DOS A INGLETE. ***

Todo e l lo  ta l y como se representa en e l pla­
no adjunto y se reivindica en e l cuerpo de la  presente 
memoria.

Esta memoria descriptiva consta de cinco ho -  
jas foliadas y mecanografiadas por una sola de s u s .c a ­
ras y a dos espacios. . ...

Madrid, 2 7 KSM MN5
. . .

Por autorización del so lic ita n te .
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